RES. 3576/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000989, Ent. N° 5259/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la  reiteración del gasto derivado de la contratación  directa  de la Asociación Civil COOPERARE,  al amparo del  Artículo 33  Numeral 9) Literal C) del TOCAF  para dar continuidad al servicio de barrido en las localidades de Las Piedras, La Paz, Progreso, Canelones y Santa Lucía;
RESULTANDO: 1) que la Dirección de Gestión Ambiental, con fecha 04/01/17 informó que el 06/01/17 vencía el contrato con la cooperativa COOPERARE para el barrido de calles pavimentadas y ferias, limpieza de espacios públicos, papeleras nuevas y basurales en las Regionales I y II, encontrándose en trámite un nuevo  llamado (tramitado en Expediente 2015-81-1020-03265) el que se encuentra en etapa de adjudicación lo que demandaba un tiempo prudencial; 
 2) que con fecha 5/01/16 Dirección de Gestión Ambiental destaca que, en virtud de que la suscripción del nuevo contrato no será inmediata y teniendo en cuenta que los servicios son esenciales para la limpieza pública a nivel higiénico sanitario, siendo necesaria la contratación urgente de la Asociación Civil Cooperare, a partir del 07/01/17 y por el término de seis meses;
3) que  la contratación encuadraba en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. y se dio  cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de fecha  14/08/996 de este Tribunal, en cuanto se informa que los precios corresponden a valores de mercado;
4)  que en virtud de haberse configurado principio de ejecución, en contravención al Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República, este  Tribunal en Sesión de fecha 02/03/2017 observó el gasto;
5) que por Resolución Nº 17/02912 de fecha 28/04/2017 el Intendente reitera el gasto teniendo en cuenta que el servicio es esencial para la salud pública de la población canaria;-

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

 2) que los fundamento de la Resolución 17/02912 no guardan relación con la causal de observación, manteniéndose  incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha  02/03/2017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada ante la  misma.
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